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IMIIBTiMtllN ŒMH

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depásitos
Habiéndóse extraviado un resguar

do talonario expedido por esta Caja 
general en 11 de febrero de 1959, con 
los números 433.345 de entrada, y 
234.186 de registro, correspondiente a 
un depósito constituido por don Ti
moteo Calleja Ruiz, para responder 
de las obras de reparación de la ca
rretera de Pedrajas de San Esteban 
a Villalba de Adaja. Importa el.de
pósito 25.000 pesetas nominales en 
•Deuda Amortizable ál 3 por 100, a 
disposición del ilustrísimo señor pre
sidente de la Excma. Diputación Pro- 
vincial de Valladolid, expedien
te 5684/60.

S'e previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tornadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni - efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en 
-la Gaceta de Madrid y en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, sin haber
ío" presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo '36 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 13 de 'enero de 1961.—El 
administrador, Francisco Marti
net ^^indjosá."

19-103

Sábado 21 de enero de 1961

lOmSTRACIÓN PROVINCIAL

Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del Duero

Visto el expediente promovido por 
don Blas López Aguado, en concepto 
de presidente de la Coniisión Organi
zadora de la Comunidad de Regantes 
de Corrales de Duero, en solicitud de 
concesión, de uh aprovechamiento de 
aguas derivadas del arroyo Madre, ca
nal, en término municipal de Corra-' 
les de Duero', con destino a riegos de 
fincas propiedad de la indicada Co
munidad.

Resultando que abierto el período 
de competencia de proyectos en el 
Boletín Oficial del Estado^ de 12 de 
agosto de 1927, sólo se presentó el' dél 
peticionario, suscrito por el ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
José Suárez Sinova, en aibril de 1948, 
acampañando el 'resguardo del depó
sito del 1 por 100 del presui^uesto de 
las - obras a ejecutar en terrenos .de 
dominio público. •

Resultando' que sometida la peti
ción de Información Pública, publi
cándose en los “Boletines Oficiales” 
de las provincias de Valladolid, Za
mora y Salamanca, fijándose también 
en el lugar acostumbrado del Ayun
tamiento de Corrales'*de Duero (Va
lladolid), se presentó una reclamación 
suscrita por la Sociedad Hidroeléc
trica Ibérica “Iberduero, S. A.”, soli
citando se determine la indemniza
ción que preceptúa el artículo 17 del 
Real Decreto-ley de 23 de agosto 
de 1926.

(Franqueo concertado 47/3) Página 1

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levantán
dose el acta correspondiente, infor
mando el ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con el 
terreno, considerándolo perfectamen
te viable: respecto a la reclamación 
de “Iberduero”, dice no debe tenerse 
en consideración, por cuanto no se ha 
alcanzado todavía el volumen reser
vado al Estado por la Orden Ministe
rial de 25 de marzo de 1935.

Resultando que asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Servi
cio Agronómico y la Abogacía del 
Estado.

Considerando que el expediente es
tá bien tramitado, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Considerando que la reclamación 
formulada por la Sociedad Hidroeléc
trica Ibérica “Iberduero, S. A.”, debe 
ser desestimada por las razones que 
alega el ingeniero encargado y que 
todos los informes emitidos son fa
vorables al otorgamiento de la con
cesión.

Considerando' las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de noviembre del mismo, año y. por 
los Decretos de 10 de septiembre y 
8 de octubre de 1959,

Esta Jefatura, ha tenido a bien 
otorgar la concesión solicitada con su- 

'jeción a las siguientes condiciones":
1.» - Se concede a la Comunidad de 

Regantes de Corrales de Duero (Va
lladolid), en formación, con carácter 
provisional, autorización para derivar 
10,00 litros de agua por segundo del 
arroyo Madre, canal' 4, en término 

| municipal de Corrales de Duero, con
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destino al riego de 10 hectáreas de 
terreno, propiedad de la indicada Co
munidad. ' ‘
, 2.» Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido 
de base- a la petición,, suscrito' por 
el ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don José Suárez Sinova, en 
abril de 1948, por un presupuesto' de 
ejecución material, desglosado para 
las obras de este aprovechamiento, de 
70.759',60 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Duero, 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamientoi de'1 
proyecto' y que no impliquen modifi- 
cacio'nes en la esencia de la concesión.

3 .a- Las obras empezarán en el pla
zo de tres (3) meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Valladolid, y deb-erán que
dar terminadas en el plazo de un año 
4 partir de la misma fecha.
. 4.a La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
ríodo 'de explotación del aprovecha- 
miento, quedará a cargo' de la Comi
saría de Aguas del Duero, siendo de 
cuenta de la Comunidad concesiona
ria las remuneraciones y gastos qu,e 
por dichos conoeptO'S se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio' de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo avisO' de los 
concesionarios, se pro'oederá a- su re
conocimiento por 'el ilustrísimo' señor 
C0'misario de Aguas o ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Comisaría ^de 
Aguas dél Duero.

5 .^ Durante el período de ejecu
ción de las obras, los propietarios de 
las dierra^ beneficiadas con este' apro
vechamiento, deberán constátuirse en 
Comunidad de .Regantes, presentan
do en la Comisaría de Aguas del Due-' 
ro el proyecto' de las Oredanzas y 
Reglamentos redactados de acuerdo’ 
con lo que previenen las vigentes dis
posiciones, las cuales 'deberán quedar 
aprobadas antes de qué lo sea el ac
ta de que se habla en la condición 
anterior, inscribiéndose. definitiva
mente la concesión a nombre de la 
Comunidad que se constituya.

6 .^ Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa- 
hios para las obras. En -cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser de
cretadas por la autoridad competente.

7 .=^ El agua que se concede queda 

adscrita a la tierra, quedando' prohi
bido su 'enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

8 .3- La Administración se reserva 
el derecho de tornar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda blase de obras pú
blicas, en la forma que estime' conve
niente, pero sin perjudicar las Obras 
de aquélla.

9 .^ Esta concesión se -otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
Salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de -ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir- 
'las servidumbres existentes.

10 .» Esta 'Concesión se .entenderá 
otorgada co'mo provisional y a titulo 
precario para los riegos del período 
comprendido 'entre 1 de junio y 30 de 
septiembre, 'pudiendo en consecuen
cia, ser reducido o Suprimido en su 
totalidad él caudal en ese período, lo 
cuál se comunicará en níom-ento opor
tuno por la Go-misaría de Aguas del 
Duero al alcalde de Corrales, para la 
publicación del correspondiente edic
to para conocimiento, de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pa
go' de las tasas y 'cánones dispuestos 
por los Decretos de 4 de febrero de 
1960, publicados en el Boletín Oficial 
del Estado de 5 dél mismio mes y r 
año, que le sean de aplicación. ' |

11 .®- El concesionario queda obli- Í 
gado a cumplir, tanto 'en la construe- j 
ción como en la explotación, las dis-'á' 
posiciones de la Ley de Pesca Elu-- 
vial, para la conservación de las esy 
pecies. .

12 .®' Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones Vigentes o que se 
dicten relativas a la Industria Nacio
nal, Contrato' y Accidentes del Tra
bajo y demás de carácter social.

13;^ El depósito constituido quedá- 
rá conio fianza a responder del cum- 
plim,iento' de estas condiciones y se
rá devuelto después de sér aprobada 
•el acta 'die reconocimiento final de. las 
'Obras.

14 .®- 'Caducará esta concesión por 
incumplimiento' de una cualquiera d'e 
estais condic iones y, en los casos pre- 
vistO'S 'en las disposiciones, vigentes, 
declarándose aquélla según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habi^endo aceptado' la Comunidad 
peticionaria las preinsertas condicio
nes 'y 'remitido' pólizas por valor de 
cuatrocientas cincuenta (450) pesetas, 
según dispone la vigente Ley. del 
Timbre, las cuales quedan -adheridas 
á esta resolución, advirtiéndoles de 
la obligación 'en que están de pre- 

sentaT este documento, 'dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a 

. lá fecha de nótificación, en la Oficina 
Liquidadora 'del Impuesto de Dere- 
'Cho'S Reales de la Delegación de Ha
cienda de Valladolid, para satisfacer 
el referido impuesto y el exceso'' de 
timbre a metálico, en su caso, de con
formidad con lo que dispone la nor
ma 2.» de la Ordep del Ministerio' de 
Obras Públicas, de 23 de febrero de 
1957; debiendo' publicarsé esta reso
lución, en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de León, conforme al De
creto de 29 de noviembre de 1932 (Ga
ceta de Mad^rid -del 1 de 'diciembre) 
para gen-eral conocirniento y a los 
-efectos legales córre^ondientee, en
tre las Entidades o particulares que 
se consideren perjudicados, advirtién- 
doles que co'ntra la presente resolu
ción cabe recurso' de alzada ante ia 
Dirección - General de Obras Hidráu
licas, 'durante el plazo- 'de quince (15) 
días, a partir de la. fecha de su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de León, por conducto 
de esta Comisaría de Aguas del Due-' 
ro '0 presentación en dicho Centro Di
rectivo, de conformidad con lo pre
ceptuado en .el artículo 122 de la Ley 
'de Procedimiento Administrativo de 

“L?'de- julio-de-. 1958.
^^’ íVaHadOilid, diciembre dé 1960. 
El comisario jef^. de Aguas, Cipriano 

'’AlvárezUHuíz-; '

101 5.654-104

^}.‘'10àt^.rl\;à^Jït)bras Públicas 

de la provincia de Valladolid

. Negociado de Electricidad
Examinado el expediente incoado, por 

don Fernando Pascual Jáuregui, director 
gerente de «Electra Popular Vallisoletan a», 
S.'A., solicitando autorización para esta
blecer una línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión y centro de trans
formación denominado «Rico», para serví 
cío de viviendas y pequeñas industrias 
qne se están montando, en término muni
cipal dé Valladolid, pidiéndosc asimismo 
la imposición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobredo.^erre- 

. nos de dominio público y de particulares 
aícctados por la instalación.

Resultando que la petición se ha publi
cado en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, y que por la Alcaldía 
respectiva se han hecho las notificaciones 
legales a los propietarios de los predios 
sobre los cuales solicita la? imposición de 
la servidumbre^ forzosa, sin que durante 
el período de la información pública fue
ran presentadas reclamaciones en contra 
de la petición.
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Resultando que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia, para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accedcrse a lo solicitado, bajo las 

, condiciones que estipula en el cuerpo 
de su dictamen.

Resultando que la Comisaría Provincial, 
Abogacía del Esta.do y la Jefatura de 
Industria, han informado también favora
blemente y proponen condiciones que es
pecifican en Íós informes respectivos, así 
romo la División Inspectera de los Ferro
carriles Españoles y Telecomunicación.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado de un modo reglamentario y 
siendo favorables los informes recaídos, 
no debe haber obstáculo para el estableci
miento de la línea, habiéndose, por otra 
parte. Justificado el derecho á la energía 
que se trata de transportar.

Considerando que no habiéndose pre
sentado ninguna reclamación contra' la 
imposición de la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, no debe haber 
inconveniente en decretar esta servidum
bre, tanto sobre los terrenos de dominio 
público, como sobre los predios dé los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 13 de marzo de 1900 y 
el reglamento vigente de Instalaciones 
Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida ley y Mel reglamento antes 
citado, 1

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
de las atribuciones que le confiere la Ley 
de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo con 
los informes emitidos, ha resuelto autori 
zar el establecimiento de la línea de 
referencia y otorgar la servidumbre .solici
tada, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. Se autoriza a «Electra Popu
lar Vallisoletana», $. A., para establecer 
una línea de transporte de energía eléctrica 
de alta tensión y centro de transformación 
denominado «Rico», para servicio de vi
viendas y pequeñas industrias que se están 
montando en término municipal de Valla
dolid.

Segunda. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, que 
lleva fecha de noviembre de 1959 y a las 
modificaciones que se. expresan a conti
nuación, bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas o 
subalterno en quien delegue, la que a 
su terminación y previo reconocimiento 
de las mismas, extenderá un acta para los 
efectos señalados en el Reglamento', que 
deberá ser sometida a la aprobación del 
señor ingeniero jefe de Obras Públicas y 
en la que conste el resultado que se ob
tenga y el exacto cumplimiento de estas 
condiciones, y las fijadas por la División

Inspectorate los Ferrocarriles Españoles 
y las de Telecomunicación.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de cuenta del concesio
nario. ;

Tercera. Las obras deberán empezar ,: 
en el plazo de un mes, a contar de la ' 
publicación de la presente concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla- 

Molid y quedar terminadas en el plazo de 
dos meses, a contar de la piisma fecha, i 
debiéndose dar conocimiento a la Jefatura j 
de Obras Públicas de su principio y termi
nación.' '

Cuarta. La fianza que se habrá de de
positar será la correspondiente al tres por 
ciento del presupuesto de las obras que''’^ 'bre ’ cn 'lós casos 4)revistos en el artículo 
afecten al dominio público. 21 del Reglamento.

Quinta.. Se decreta 'la imposición de .■ ,.„.Z3.V^.^P;.M .13^e diciembre de 1960.-E1 
servidumbre forzosa de paso de corriente- ingéniero jefe, j^tonio Martínez.

5.651-105

, IDiUflimtlOI HIHKIPll

eléctrica, sobre los terrenos cuyos propie-; '• '5 
tarios fueron debidamente notificados "y ’ ¿ • 
que aparecen en la relación publicada en ■ 
el «Boletín Oficial» de 1 de marzo dd^'^'^ 
1960, siempre que no estén comprendidos^c¿L
en las excepciones previstas por la ley de 
23 de marzo de 1900, debiendo ajustarse su 
aplicación a lo provenido en los artícu
los 24 y 25 del Reglamento.

Sexta. La explotación dela línea queda 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas de Valladolid, 
en lo relativo a la comprobación del cum
plimiento de las condiciones en que se 
otorga la concesión (1), siendo de cuenta 
dçl concesionario los gastos que por tal 
motivo se originen, con arreglo a la Ins
trucción oficial vigente, al efectuarse dicha 
comprobación.

Séptima. Si por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia y 
el Municipio, la modificaci- n de la línea, 
en iodó o en parte, el concesionario queda 
obligado. a verificaría por su cuenta, sin 
derecho a indemnización alguna.

Octava. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de_ 
tercero, pudiéndose declararía caduca^ 
por causas de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a lef 
clamación alguna. j

Novena. Queda el concesionario obliga
do a lo dispuesto en el real decreto .^é 
Reformas Sociales de 20 de junio de 19(j¿, 
la ley de Protección a la Industria Nacio

4'
■i

nal, el reglamento de Instalaciones Eléc- ; 
tricas y a todas las disposiciones de carác- i 
ter general dictadas o que en lo sucesivo i 
se dicten sobre la materia. ¡

Décima. Gon arreglo a lo dispuesto en ! 
el artículo 29 del vigente, reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, el concesionario y antes de poner

(1) Por lo que se refiere al trozo encla
vado en esta provincia si la línea es in
terprovincial.

en explotación la instalación, debe entre
gar a la Administración, por. duplicado, 
un plano o esquema de la instalación y el 
reglamento del Servicio, a» los efectos 
señalados en dicho artículo.

Undécima. El concesionario presentará 
dentro de los treinta días, a contar de esta 
fecha, la carta de pago de haber satisfe
cho el impuesto de Derechos Reales; de
biendo reintegrarse esta concesión con 
arreglo a la vigente ley del Timbre. ,

Duodécima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar à la caducidad de esta conce
sión, caducándose, también la servidum-

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
de fecha 30 de diciembre pasado, se anun
cia la enajenación de los cafniones del 
Servicio de Limpieza VA-4442, 4443, 4444 
y 4446, por el sistema de subasta. Para 
poder tomar parte en la subasta se exige 
un depósito provisional de 2.000 pesetas. 
Los pliegos de condiciones pueden verse 
en el Negociado 3.° (Acopios), en días 
hábiles y horas de oficina. Los pliegos 
podrán presentarse durante el plazo de 
veinte días hábiles a contar del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
Negociado citado. La apertura de pliegos 
se efectuará el día siguiente hábil al en 
que determine la presentación Me pliegos, 
a las doce de la mañana, en una de las 
Salas-Meda Casa Consistorial.
- ■^.alladolid, 18 de enero de 1961.—El al
calde, José Luis’Gutiérrez Semprún.- 
'■' . '’130-106

’ ’y 3ÍEGBCES
' : Tgnóihándose el paradero del mozo 
que a continuación se- expresa, com
prendido en el 'alistamiento para el 
remplazo de 1961, en el caso 5.° deL 
artículo 66 de vigente Regamento de 
Redlutamiento, se le cita por el pre
sente para que comparezca en esta 
Casa, Consistorial, por sí o por medio 
de su representante, en los actos de 
rectificación del alistamiento, lectura 
y cierre dél mismo, y en la clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrán lugár, respectivamente, los
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día's 29 del actual y 12 y 19 de febre
ro próximo, quedando- advertido que, 
si dejare de comparécer en las con
diciones determinadas en la legisla
ción vigente, será 'declarado prófugo.

MOZO QUE SE CITA

Emilio Peón García, hijo 
.cisco y de Julia.
’ .Megeces, 16':-|ie enero de 
alcalde, Eusebi^ Martín.

de Frán-

1961.—El

109-107

1^^ DEL REY

Se saca en quinta subasta el aprovecha
miento de pinos del monte «Común y Es
cobares» de este término, durante el año 
forestal 1960-61, de los lotes que a con
tinuación se expresan: ,

Primer lote.—Perímetro. Compuesto de 
2.605 pinos. Cubican 170 metros cúbicos « 
de madera, 294 metros cúbicos de leña y 
236 metros cúbicos de ramaje. Tipo de - 
licitación son 120.000 pesetas.

Segundo 7o/e.—Cortafuegos. Compues
to de 1.612 pinos. Cubican 190 metros cú
bicos de madera, 215 metros cúbicos de 
leña y 182 metros cúbicos de ramaje. Tipo 
de licitación 105 000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial al día siguiente de aparecer 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, horas diecisiete y dieciocho, y 
los pliegos pueden presentar.se hasta las 
dieciséis horas del expresado día de su
basta.

Nava del Rey, 17 de enero de 1961.—El 
alcalde (Ilegible).

i

135-108

, QUINTANILLA DE ONESIMO
¿ d Eli cumpiim'iento a cuanto deter

mina el número 2 -del artículo 790 
de 'la Ley de Régimen Local, 'texto 
refundido de 24 de junio de 1955, se 
halla 'expuesto al público, p-or quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, la cuenta general rendida por 
esta Alcaldía, del Presupuesto, ex
traordinario que se aprobó para, la 
realización de la aportación 'económi
ca para las -obras de abastecimiento 
de aguas a la Exorna. Diputación Pro
vincial y de- los terrenos donde han 
de emplazarse los depósitos y casa 
de máquinas para las rhismas, con 
sus justificantes y ¡el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, durante cuyo 
plazo y ocho días más, se admitirán 

' los reparos y -ob-servacio-nes que pue
dan formularse por escrito. \

^Quintanilla de -.Qnqsimo, 11 -de ene
ró "’‘’•de 1961.—El,-alcalde, Edilberto 
García. ;
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QUINTANILLA DE .ONESIMO '
En cumplimiento a cuanto detea;-', 

mina el número 2 del artículo 790 
de la Ley de Régimen Lo¡oal, texto 
refundido de 24 de junio de 1955, se 
halla Expuesto al público, por quincé 
días, en la Secretaría -de este Ayuné.., 
tamiento, la cuenta general rendida 
por esta Alcaldía, del Presupuesto 
extraordinario que se -aprobó para la 

'realización -de la obra de adquisición 
de veinticinco- aparatos de luz fiuores- 
c-ente e instalación de los/ mism.os en 
distintas calles y plazas' de esta villa, 
co-n sus justificantes y ¡el dictamen dé 
la Co-misión de Hacienda, -durante cu
yo plazo y ocho días más, -se admi
tirán los reparos y observaciones' que 
pu'edán formular se por escrito.

J^'^úintahilíáT ^ pnésimo, 11 de ene- 
Í ro dé l§fel.— El alcalde, Edilberto

¡García.

vO:'::^^. ^'
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SAN LLORENTE 
En la secretaría de este Ayunta- 

miento, y para oír reclamaciones, se 
encuentran expuestos al público, por 
el plazo de quinde días, los documen
tos cobratorios de imposición muni
cipal-siguientes:

Arbitrio 'sobre el tránsito de gana
do, añO' 1961.

Arbitrio sobre el tránsito de perros, 
año 1961. ■ ,

Arbitrio sobre velocípedos
año 1961. 1 C

■ Arbitriq sobre derechos y tasas de 
réconocimientos’ de cerdos. ■

Sah Llorente; Ï2 de 'enero de 1961. 
; El. qlcalde, Con¡§tántino López.

• *-•.*• »..’x
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SAN MIGUEL DEL ARROYO
lignorándose el paradero de los mo

zos que a continuación se ^exprésan, 
comprendidos' en este alistamiento, 
para el remplazo de 1961, así como 
de sus padres, se les cita por el pre 
sente edicto para que comparezcan 
por si O' por medio de legítimo repre
sentante, ante ¿este Ayuntamiento, a 
los efectos de rectificación del alista
miento', cierre del mismo y clasifica
ción y declaració'n de soldados, que 
tendrán lugar én los días 29 del ac
tual, 12 y 19 de febrero próximo, y 
hora de las diez de su 'mañana, aper-. 
cibiéndoseles que, en caso de no- com-| 
parecer, serán declarado's prófugos. .|

MOZOS QUE SE CITAN j

Augusto Ferreira Alfonsa, hijo de 
Faustino y Teresa.

Francisco Iglesias Brañas,'hijo de 
-Guillerm-o' y Consuelo,
' San Miguêf dbl Arroyo, 16 de éne- 
ro de ,1^96.1 
retón."''

^El ' alcalde, Ecequiel Mo-
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VILORIA DEL HENAR
De conformidad con la autorización 

del Distrito- Forestal de Valladolid, 
según - comunicación de fecha 7 de 
los corrientes y acuerdo de este 
Ayuntamiento, se .anuncia una ter
cera subasta de . los 219 pinos del 
monte titulado- “Selladores y Nava”, 
de lo'S propios de este Ayuntamiento, 
que cubican 72 metros cúbicos de ma
dera buena, 111 metro'S cúbicos de 
leña gruesa y 142 metros cúbicos de 
ramaje, bajo el tipo de tasación de 
cuarenta y dos mil cuarenta pesetas.

Dicha subasta tendra lugar en el 
Salón de Actos de este Consistorio, 
bajo- la presidencia del señor alcalde 
o concejal en quien éste d-elegue, a 
los diez días hábiles, . contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, admitiéndose los pliegos de li
citación hasta -dos horas antes -de la 
celebración de la subasta, que será a 
las trece horas del día que corres
ponda, presentando los pliegos debi- 
dam'ente reintegrados con arreglo- ,a 
la Ley del Timbre-, y hacer el depó
sito del 5 por 100 del valor fijado para 

vla subaStá. '
■ Vilorí'^ de Henar, 16 de enero de 

1961.—El,alcalde, Vicente Velasco.
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, VILLABAÑEZ
‘ ’‘ÿ’brî^dbs^“‘pdr''' este Ayuntamiento' 

fé^ doeüm'entos qué luego se expre
san, correspondientes al año actual 
de 1961, se hallan los m-ismos expues
tos' ai público, en la Secretaría muni
cipal, por el plazo de quince días, a 
efectos: de examen y reclamaciones.

Repartimiento del arbitrio munici
pal sobre la riqueza rústica.

Repartimientb del arbitrio munici
pal sobre la riqueza urbana.

Padrón del arbitrio municipal 
bre perros.

Padrón del arbitrio municipal 
bre consumo de vinos.

Padrón de tasa de rodaje. 

SO

SO-

... Jgadrón de tasa de tránsito de gana- 
'^os pop la vía' pública.

Villabáñez, 13 'de enero de 1961.— 
' El'alcalde^ TÏ'.é]^^^^ J. de Fuentes.
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IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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